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"Por la cual se adelanta un procedimiento sancionatori~ y se formu7an cargos a la sociedad

TV CABLE SAN GIL LTOA."

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISiÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 1 y 5 literal b)
de la Ley 182 de 1995, en los artículos 3 literal e), 11 y 22 de la Ley 1507 de 2012, yen los

artículos 7,10 Y 25 numeral 9 de la Resolución ANTV 9 de 2012, el artículo 47 de la Ley 1437
de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

1. HECHOS

Que en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia, control y seguimiento, la Comisión
Nacional de Televisión, en adelante CNTV, celebró el Contrato 102 de 2011 con el Consorcio
BOO-ASISTEC, para que este último realizara una auditoría integral contable y financiera a
dieciséis concesionarios del servicio público de televisión por suscripción, que permitiera
verificar si las autoliquidaciones presentadas a la CNTV se ajustaban a los ingresos reales
obtenidos por los operadores, de acuerdo con el número de usuarios reportados, los términos
je los contratos suscritos y las normas que regulan el servicio.

Que dentro de los dieciséis operadores auditados, se incluyó a la sociedad TV CABLE SAN
GIL LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8.

Que los objetivos de la referida auditoría comprendían, entre otros, los siguientes alcances, tal
como se señaló en el informe de auditoría presentado por el Consorcio BOO-ASISTEC:

"3.1. Auditar y verificar el cumplimiento de las condiciones de operación de los concesionarios
de acuerdo con contratos celebrados con la CNTV, en materia contable y financiera. Estas
condiciones se determinarán de acuerdo con los contratos suscritos por cada uno de los
operadores y se refieren a lo allí establecido sobre los aspectos económicos, contables,
financieros y administrativos que tengan incidencia en la ejecución de las auditorías requeridas.

3.2. Auditar y verificar si las autoliquidaciones' efectuadas por los concesionarios, como base
para el pago por todo concepto a favor de la CNTV, han sido elaboradas correctamente en
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todos sus elementos, cumpliendo 'con los contratos celebrados. Para este efecto, el contratista
escogido debe corroborar la información suministrada por los operadores de televisión por
susclriPciÓnt'dcodnotrofs entes

l
esta

l
tales, t~/es co,!!o la pIAN, la .SudPerintendencia Financiera, y 1:

con as en I a es y uentes ega es de tnlOrmaClOn, publica o priva as que estIme convementes
y que la CNTV considere necesarias.

De igual forma, se contrastará la información recopifada en las sedes del operador con la que
las programadoras internacionales tienen disponibles. Para esto la CNTV oficlafízará las
solicitudes que se determinen necesarias.

Por otra parte, se revisará las condiciones particulares en las que se hicieron transacciones u
otro tipo de operaciones tales como compra venta, fusiones, etc., con el fin de detectar
anomalías en cualquiera de los Indicadores de los operadores Involucrados en dichas.
operaciones. Para esto, la CNTV pondrá a disposición del contratista el registro de compras y
cambios autorizados a los operadores.

3.3. Elaborar una medición, mediante una muestra de auditoría de reconocido valor técnico en
tres (3) municipios de entre 50.000 y 500.000 habitantes (uno (1) en las siguientes zonas del
país: Occidente, Centro y Norte), en donde confluyan la mayor parte de operadores de más de
10.000 usuarios, que permita determinar durante el año 2011, para todos los operadores de
televisión por suscripción que operen en esos municipios, lo siguiente: el número de usuarios
reales por operador y la pertinencia de las tarifas facturadas al usuario con los servicios
recibidos por los usuarios por parte de dichos operadores.

Las técnicas de medición deberán ajustarse a los propósitos de la CNTV mediante una
metodología de reconocido valor técnico y estadístico, en donde el proponente diseñe un marco
muestral probabifístlco y determine y sustente una muestra idónea, de acuerdo con el objeto
general del presente proceso, esto es, determinar el número de usuarios de los operadores
auditados y su coincidencia con los reportes presentados a la CNTV por dichos operadores.

El alcance y cronograma de esta obligación serán definidos conjuntamente entre la CNTV y el
contratista una vez comience la ejecución del contrato. El alcance podrá incluir visitas a los
usuarios, verificación y análisis de las Instalaciones esenciales e Infraestructura requerida para
la prestación del servicio.

3.4. Comprobar y establecer de que las operaciones financieras, administrativas, económicas y
de otra indole de cada operador, se hayan realizado conforme a las normas legales,
reglamentarias, estatuarlas y de procedimientos que le son aplicables.

Con base Igualmente en la Información suministrada por la Comisión Nacional de Televisión,
sobre sistemas de gestión y control de usuarios, operación de los concesionarios y la
información proveniente de otros estudios y consultorias contratadas por la CNTV, además de
la recopifada como resultado del proceso de auditoría, se determinará, verificará y establecerá
que los operadores están cumpliendo con los reportes de autoliquldaclón a la CNTV, y que la
Información allí consignada es veraz.
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3.5. Establecer, la posible discordancia entre la información reportada a la CNTV y la que
resulte de la audifbria, en los términos en que éste se determine y oompruebe y la posible
existencia de subSidios cruzarjos, en cada operador auditado. Lo ahterior implica verificar,
determinar y recopilar los medios y soportes necesarios para que la CNTv, en caso de
considerarlo, tome las acciones legales que se requieran, a partir de los resultados del presente
proceso de auditoría.

Para lo anterior, se revisará y evaluará si los métodos, sistemas y procedimientos que se
siguen en todas las fases de los procesos administrativos de cada operador, aseguran la
veracidad de las autoliquidaciones reportadas a la CNTV y evidencian el cumplimiento por parte
de los operadores de lo pactado contractualmente con la CNTV."

Que el Consorcio BOO-ASISTEC señaló en su informe que, "Se solicitaron mediante cartas al
concesionario las informaciones requerida (sic) para adelantar la auditoria como son entre
otros, estados financieros por cada año a auditar, autoliquidaciones presentadas por el
concesionario, información y reporte enviados por los concesionarios a las entidades de
control y vigilancia (OlA N, Superintendencia de sociedades), declaraciones tributarias, libros
de contabilidad, documentos de ventas o fusiones, información de programaciones
internacionales, listado de usuarios, etc.".

Que en el informe de auditoría presentado por el Consorcio BOO-ASISTEC, se precisó que la
sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., no habría atendido la totalidad de los requerimientos de
información que le fueron formulados en el marco de la auditoría, como se evidencia a
continuación:

1. "B.2. Información No Entregada por el Concesionario para el Desarrollo de la Auditoria Contable
y Financierq

B.2. 1. Información Relevante
o Medio magnético de los ingresos detallados del año 2006 y de los meses de enero a

abril de 2007.
o Relación detallada de los usuarios activos en cada período a auditar.
o Conciliaciones bancarias por los períodos auditados.
o Relación y valor de los costos directos del servicio de televisión por el periodo auditado

y la relación de los costos de los programadores internacionales por el año 2006 y
enero a abril de 2007.

B.2.2. Información no Relevante
o Políticas para el cobro de pautas publicitarias, para el otorgamiento de descuentos,

devoluciones y cortesías.
o Estructura para determinar las tarifas 'cobradas durante los años 2006, 2007, 200B,

2009,2010.
Es de resaltar que la información anteriormente detallada en este punto, su respuesta
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fue documentada por el concesionario mediante comunicaciones y memorandos
externos levantados en reuniones realizadas.'"

2. "Conclusiones
De acuerdo con los procedimientos realizados el operador no suministró los acuerdos con los
operadores internacionales. (..}'2

3. "No nos fue suministrada la siguiente Información que clasificamos así:
Información Relevante

o Medio magnético de los ingresos detallados del año 2006 y de los meses de enero a
abril de 2007. .

o Relación detallada de los usuarios activos en cada período a auditar.
o Conciliaciones bancarias por los períodos auditados.
o Relación y valor de los costos directos del servicio de televisión por el período auditado

y la relación de los costos de los programadores internacionales por el año 2006 y
enero a abril de 2007.

Información no Relevante
o Políticas para el cobro de pautas publicitarias, para el otorgamiento de descuentos,

devoluciones y cortesías.
o Estructura para determinar las tarifas cobradas durante los años 2006, 2007, 200B,

2009,2010.
Es de resaltar que la información anteriormente detallada en este punto, su respuesta fue
documentada por el concesionario mediante comunicaciones y memorandos externos
levantados en reuniones realizadas.',3

4. "La Auditoría recibió un único archivo enviado por el Operador (Base de datos clientes.xls),
mediante correo del 3 de mayo de 2012con la relación de los suscriptores mes por mes para
las fechas comprendidas entre septiembre de 2007 y febrero de 2012, y al prepararlo para
generar la Información General usuarios, se constata que el archivo tiene una estructura
diferente a la solicitada en nuestro memorando del 14 de marzo de 2012 Y relaciona
únicamente los nombres del usuario, su identificación y un campo de fecha (denominado
"Fecha-Inst'j. El operador tampoco suministró el diseño de registros que permitiera conocer la
estructura del archi\lo recibido, por lo cual solo pudo llevar a cabo un conteo de usuarios por
año y mes (sin poder identificar su estado) ... "4

Que el artículo 39 del Acuerdo 010 de 2006 "por medio del cual se reglamenta el servicio de
televisión por suscripcióri', señala que "De conformidad con lo establecido en ellíteral b) del
artículo 50 de la Ley 182 de 1995, la Comisión Nacional de Televisión efectuará visitas de
inspección a cada uno de los prestatarios del servicio de televisión por suscripción y verificará
el cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales.", y de acuerdo con lo normado en

1 Confrontar folios 27 Y28 del informe de auditoría presentado por el Consorcio BDO-ASISTEC.
2 Confrontar folio 69 del informe de auditoría presentado por el Consorcio BDO-ASISTEC.
3 Confrontar folio 78 del informe de auditoría presentado por el Consorcio BDO-ASISTEC.
4 Confrontar folio 87 del informe de auditoría presentado por el Consorcio BDO-ASISTEC.
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el literal b) del artículo 5° de la Ley 182 de 1995, la CNTV se encontraba facultada para
"... exigir la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, sin que le
sea oponible la reserva o inviolabilidad de los mismos ... ", función de inspección que se estaba
cumpliendo precisamente con el desarrollo de la auditoría contratada por la CNTV (Contrato
102 de 2011 celebrado con el Consorcio BOO-ASISTEC).

2. PERSONAS NATURALES O JURíDICAS OBJETO DE LA INVESTIGACiÓN

La sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, concesionaria
del servicio de televisión por suscripción en virtud del Contrato 172 de 1999, es sujeto de las
'Jbligaciones constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias previstas para la
prestación de dicho servicio.

3. PRUEBAS

En desarrollo de la presente actuación ténganse en cuenta las pruebas que obran en el
expediente de acuerdo con su pertinencia, conducencia y utilidad, en particular la copia del
informe de auditoría rendido por el Consorcio BOO-ASISTEC,

4. COMPETENCIA DE LA ANTV PARA INVESTIGAR A LOS OPERADORES DEL
SERVICIO DE TELEVISiÓN.

El artículo 11 de la Ley 1507 de 2012 establece de manera expresa la transferencia a la ANTV
de las funciones de control y vigilancia antes asignadas por la Ley 182 de 1995 a la extinta
CNTV, entre ellas las previstas en el literal b) del artículo 5 de la Ley 182 de 1995, que
establece:

"b) Adelantar las actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control para una
adecuada prestación del servicio público de televisión. Para estos efectos, podrá iniciar
investigaciones y ordenar visitas a las instalaciones de los operadores, concesionarios
de espacios de televisión y contratistas de televisión; exigir la presentación de libros de
contabilidad y demás documentos privados, sin que le sea oponible la reserva o
inviolabilidad de los mismos; e imponer las sanciones a que haya lugar."

Al tiempo que en el literal j) del artículo 6 de la Ley 1507 de 2012, dispone que es función de
la Junta Nacional de Televisión:

'7) Sancionar de conformidad con las normas del debido proceso y con el procedimiento
previsto en la ley, a los operadores del servicio, a los concesionarios de espacios de
televisión y a los contratistas de los canales regionales por violación de sus
obligaciones contractuales, o por transgresión de las disposiciones legales y
reglamentarias o de las de la ANTV, relacionadas con el servicio",
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En este orden de ideas es claro que la ANTV es competente para adelantar las
investigaciones que se deriven de las funciones que le asigna la ley en materia de inspección,
control y vigilancia, así como para imponer las sanciones a que haya lugar.

Teniendo en cuenta que no existe norma especial que regule el procedimiento a seguir por
parte de la ANTV para efectos de ejercer las facultades de inspección, control y vigilancia, y
por ende el poder sancionatorio, debe darse aplicación el procedimiento señalado para tal
efecto en el Capítulo 111del Título 111de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

5. CARGO FORMULADO

Que la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., conforme lo establecido en el artículo 39 del
Acuerdo 010 de 2006 en concordancia con lo contemplado en el literal b) del artículo 5° de la
Ley 182 de 1995, estaba obligada a atender los requerimientos de información que le
formulara la CNTV en ejercicio de su función de inspección, atribución que esta entidad
estaba cumplimiento precisamente con el desarrollo de la auditoría contratada con el
Consorcio BOO-ASISTEC; sin embargo, de acuerdo con el informe de auditoría rendido por
este consorcio, la sociedad en mención presuntamente no habría atendido la totalidad de los
requerimientos de información que le fueron formulados en el marco de la auditoría realizada
por el Consorcio BOO-ASISTEC.

La anterior conducta constituye una presunta falta al tenor de lo señalado en los artículos 42 y
43 del Acuerdo 010 de 2006, por presunta violación de lo dispuesto en el artículo 39 del
Acuerdo 010 de 2006 en concordancia con lo contemplado en el literal b) del artículo 5° de la
Ley 182 de 1995.

6. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

. Con la presunta conducta arriba descrita la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., podría estar
violando las siguientes normas:

Acuerdo 010 de 2006

"ARTíCULO 39. VIGILANCIA Y CONTROL. De conformidad con lo establecido en el
/iteral b) del artículo 50 de la Ley 182 de 1995, la Comisión Nacional de Televisión
efectuará visitas de inspección a cada uno de los prestatarios del servicio de televisión
por suscripción y verificará el cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales.

PARÁGRAFO. En todo caso, la Comisión Nacional de Televisión podrá contratar con
entidades públicas, nacionales o internacionales, las actividades que considere
necesarias para el ejercicio efectivo de sus funciones de control y vigilancia."
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Ley 182 de 1995

"ARTíCULO 50. FUNCIONES. En desarrollo de su objeto corresponde a la Comisión
Nacional de Televisión:
(. ..)

b. Adelantar las actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control para una
adecuada prestación del servicio público de televisión. Para estos efectos, podrá iniciar
investigaciones y ordenar visitas a las instalaciones de los operadores, concesionarios
de espacios de televisión y contratistas de televisión; exigir la presentación de libros de
contabilidad y demás documentos privados, sin que le sea oponible la reserva o
inviolabilidad de los mismos; e imponer las sanciones a que haya lugar;

(. ..)."

7. SANCIONES PROCEDENTES.

De acuerdo con la conducta presuntamente descrita el investigado, se sometería a las
siguientes sanciones, establecidas en el artículo 44 del Acuerdo 010 de 2006:

"ARTíCULO 44. SANCIONES. La Comisión Nacional de TeleviSión impondrá multa$,
así:

a) Desde cien (100) hasta (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la
fecha en que se cometió la falta, sin exceder el máximo legal, a los concesionarios del
servicio de televisión por suscripción que por primera vez incurran en las faltas
establecidas en el presente acuerdo;

b) Desde seiscientos (600) hasta (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes
a la fecha en que se cometió la falta, sin exceder el máximo legal, a los concesionarios
del servicio de televisión por suscripción que reiteradamente incurran en las faltas
establecidas en el presente acuerdo.

Conforme a lo establecido en el presente artículo, la Comisión Nacional de Televisión
impondrá sanciones más gravosas a los concesionarios que reiteradamente incurran en
la misma falta.

PARÁGRAFO. Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo
previsto en el literal h) del artículo i2 de la Ley 182 de 1995, y del decomiso de los
bienes y equipos cuya utilización desnaturalice la prestación del servicio de Televisión,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 eje la Ley 182 de 1995:'
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8. DERECHO DE DEFENSA

Que para que el proveedor de servicios ejerza su derecho ele defensa y contradicción dentro
de esta actuación, se concede un término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación
de esta resolución, para que por intermedio de su representante legal o apoderado legalmente
constituido, rinda descargos y aporte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de
conformidad COIl lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ADELANTAR procedimiento sancionatorio contra la sociedad TV
CABLE SAN CilL LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: FORMULAR cargos en contra de la sociedad TV CABLE SAN GIL
LTOA., identificada con el NIT. 804.006.915-8, de conformidad con lo expuesto en la parte 1,'

considerativa de la presente Resolución.

EI(la) nottficador(a)----...•

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución
al representante legal de la sociedad TV CABLE SAN GIL LTOA., o a quien haga sus veces, o
a su apoderado, haciendo entrega de una copia de la misma y advirtiéndole que dispone de
un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación
para presentar sus descargos, solicitar y aportar pruebas, controvertir y contradecir las que
obran en el expediente, si lo estima conveniente, de conformidad con lo establecido en la Ley
1437 de 2011. Si no se pudiese efectuar la notificación personal ésta se,~urtirá por aviso .

• r ,'~.¡~~
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CONCES'ON No. 172.99 CNTV
NIT. 804.006.915.8

..

De ustedes, Atentamente;

San Gil, Septiembre 04 de 2013

Señores
COMISION NACIONAL DE TELEVISION
Bogotá

MILTON ENRIQUE SANMIGUEL .GA-RN1CA;"'ldentificado con la Cédula de
Ciudadanía número 91.154.155dé'F/blanca. en mi CoQdíciónde Gerente de la
sociedad TV CABLE SAN GIL LIMITADA con matricula, Mercantil Número 05.
072174.03 de la CAMARA DE COMERCIO DE BucARAMANGA y NiT
804.006.915.8 mediante este documento Autorizo a ia ¡¡eñ0Fc\LUZ CLEMENCIA
PALOMINO SANCHEZ' Identificada con la Cédula de C(udadania número
63.498.780, para que en mi nOl1Jbrey representación y ef1:~t~.e la sociedad que
represento, se notifiquei de las Resoluciones 716 y 72l'de 2013 y p;naque se le
expidan o entreguen fotPcopias informales de los mismo.. .

, . '; r----- '-. -

las facultades aqui otdrgadas se extienden a todos 1000¡jctqsicomplementarios,
necesarios y relacionados con la Autorización conferida;'.~ fOtma que, en ningún
caso, pueda alegarse que 'Qotiene Autorizaciónsuficienfé,' .

- '. '-ir~t,\\"
. :~. ,

, ;::>.. '~-" _ ..---'"

Acepto

~ '~51
LUZ C=A PALOMINO S.
e.e 63.498.780

QUEJAS YRECLAMOS: Calle JII No..09 - 09 Piso 2 TeL (7) 72.15271 - 7142274 San Gil Santander gerencia@tl'cablesanflif.com
Vigilado y Regulado por la Comisión Nacional de TeiCf-'isión - Calle 72 No. 12 - 77 Bogotá - Colomo:.a

mailto:gerencia@tl'cablesanflif.com
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2379
ESCRIT.
~937

PUBLICA
2008/12/~9 NOTARLA 02
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2011/12/30 NOTARLA 02

PUBLICA
20~2/11/16 NOTARLA 02

SAN GIL

SAN GIL

SAN GIL

2008/12/22

2011/0~/07

2012/11/21

CERTIFICA
VIGENCIA ES: DESDE EL H99/01/07 HASTA EL 2035/01/07

CERTIFICA
r)BJETO SOCIAL: •••• PRESTACION DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y EN ESPECIAL
FIRVICIOS DE TELEVISION POR SUSCRIPCION y SERVICIOS DE VALORES AGREGADOS TALES

,,'OMO TBLEHATICOS, INTERNET, TELBMBRCADBO,ETC., EDUCACION, INFORMACION, CULTURI
ZACION y RBCRBACION DE LA COMUNIDADPOR MEDIO DEL SERVICIO DE TELEVISION. PODRA
TAMBIEN COMERCIALIZAR CON EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS, CBLEBRAR TODO TIPO
DE CONTRATO TODO LO QUE ESTE RELACIONADOCON SU OBJB'.ro SOCIAL, COMERCIALIZAR,
COMPRAR, VENDER, CONTRATARCON OTRAS EMPRESAS QUE ESTBN RELACIONADAS CON EL OB
JETO SOCIAL, DISTRIBUCION, COHERCIALIZACION, IMPORTACION, MANTENIMIENTO y VENTA
DE PRODUCTOSBLECTRONICOS, BQUIPOS E INSUMOS PARA TELEVISION y COMUNICACIONES,
PRODUCCIONDE PROGRJIMAS,DOCUHBNTALESY EN GENRAL TODOAQUELLOS QUE ESTE RELA
CIONADO CON LAS TELBCOHUNICACIONESy QUE CONTRIBUYA AL BUEN DESARROLW DE LAS
ACTIVIDADES PROPUESTAS EN ESTE OBJB'.ro SOCIAL .•

CERTIFICA
CAPITAL SOCIAL ES : $450.000.000 DIVIDO EN : 450.000
CUOTAS DE UN VALOR NOMINAL DE $1.000,00 CADA UNA, DISTRIBUIDAS ASI :

SOCIOS DOCUMBNTO NUMERO lnlLOR
NOMBRE IDENTIDAD CUOTAS APORTES

ESPINEL MARTINBZ BDGAROLIVBRIO
91273622 277.500 277.500.000,00

PAWMINO SANCI1BZLUE ~CIA
63498780 172.500 172.500.000,00

CERTIFICA
RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: LIMITADA AL MONTODE SUS APORTES.

CI¡RTIFICA
REPRESBNTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERBNTB, QUIEN SERA REBMPLA
ZADO EN SUS FALTAS '1'EMPORALESO ABSOLUTAS POR EL SOBGERBNTB CON LAS MISMAS FA
CULTADES.

CERTIFICA
QUE POR ACTA No 09 DE 2003/03/18 DE JUNTA DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA
COMERCIOEL 2003/03/29 BAJO EL No 53808 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
GERBNTB MILTON ENRIQUE SANMIGUEL GARNICA.

DOC. IDENT. C.C. 91~54155
QUE POR ESCRIT. PUBLICA No ~99 DE 2006/02/02 DE NOTARLA 10 INSCRITA
C1lMARADI¡ COMERCIOEL 2006/02/09 BAJO EL No 65712 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
SUBGERBNTE GARCIA OCHOALEAVID

DOC. IDBNT. C. C. 63347528

C1lMARADE I

I
EN ESTA 1

•
I••I

L

CERTIFICA
FACULTADES DEL REPRESBNTANTE LEGAL: •••• A- COMPRAVENTA,GRAVAMEN, HIPOTECA,'
PERMUTA, ADMINISTRACION .y BNAJENACION DE TODA CLASB DB BIENES MUEBLES O IN
MUEBLES; B-LA COMISION O MANDATOCOMERCIAL; C- REALIZAR CUALQUIER CLASE
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lCERÚFIcADODB EXISTENCIA yREPRJisBNTJi.éION LEGAL DB SOCo LIMITADA DB:
TV CABLE SAN ,GIL LIMITADA~'

.."..•..", ~~;t'.,~.i t' ~ ....' -. .:;, ~~'. '-,:_.' _ ,;'t _,;' ._
EL,SBCRBTARIO DB LA CAMARADB' COMERCIO'DB, BUCARAMANGA,CON FUNDAMBNTO,

'EN LAS MATRICULAS BII!lSCRIPCIONBS DEL REGISTRO MERCANTIL' .

'».

-,

. _" .

..•... ~'.'

•~- .. ~
."" ,¡..... ~

~ ~-.""' ••. ", ,;;, ; -. L-. .• " f .
CL,:r,1:0'NO,'" 09-09 SEGUNDOPISO
SÁliTANDBR

; ~"_'~ L... _.,di '...\.
ULTIMO ANO, RENOVADO:
FECHA DH.RENOVACION:

C B R T I,F I, CA'
2013 ,'" .'¡' .. - ,
2013/03/22'

, "~'-

"'- ;
.. '"¡ :.:,',tJ -r! " C BiR;: T ,z".F I C A:=

MATRICtlLA: 05-072174-03 DEL 1999/01/13
NOMBRB:TV CABLE SAN GIL LIMITADA- ...."
SIGLA: STV.NBT LTDA. .
HIT: ,8040065HS-8 •...J ..t~ ~_'~__2~.,1-~5 ~;-. •.• ~. ~

'DIRBCr;ION COMERCIAL:
DOMICILIO: SAN GIL •
TBLEFONOl: ".724:2274
TBLEFON02:'" 72352;11 .' 1 '-
CBLULAR : I 3012421463 _, .•••. '
BMAIL: geIJmc:ta@tvcablesangil. cam:

. ',. ...-:. -'.;; ,'1;.,,- .', -. ~ • !._ •

NOTIFÍd.&iON;;;OtjícfÁL' ,. r . ',:"'71 '/
DIlUICCtON: -""cL."-10'.NO .09-09,>SBGUNÍJO 'piso~
DOMix:ILTO," SAN GIL :. SANT1fNIj'BR .
TBLBFoNOl: 7242274f ; ,-
TBLBFON02::',,,-1235271 • ",,' •. ~., , A!•.,,~

.CBLUIiAR••.',' • 3012421463 ;", "" v' f i
'ÉMÁIL : gerencia@tvcablesangil. com ' , '

, ."'-.~;:'~"._~:yt~~ !.~'

.CONS;I~¿hr:~~:~.t~~'~R: BScÍUT.' 'PUB;~CA No 25 ' DB 1999/01/07 DBNOT~.r: ¡¡2"~Bl-
'CIRCULQfDBBUC1lRJlMANGA'INSCRITA EN BSTA ,CAMARA DB COMERCIOEL 1999/01/13, BAJO
EL No 39195 DEL. LIBR.O 9 , SB CONSTITUYOLASOCIBDAD~ DENOMINADA TV CABLE SAN
GIL LIMITAbA'iY"';"'" , . .•. .,.•

;. f-~.f"-~-t;,.} .> : . ~~ "'- _ .-

• e CBRTIFICA
QUE POR BSCIU;TURA~PCiBLICA.NRO. ,1037, DEL 16/11/2012" 'DB LA, NOTARIA 2 DB SAN
GIL, INSCRITA.,1SN B'STA"CAMARA DE COMERCIO BL','21/11/2012, BAJO EL NRO. ~06915, l'

"DEL 1;,IBROó-ft; ~CONSTA:"'RBFORMA DBNOMINACION'SOCIAL: TV CABLE SAN GIL LIMITADA
CUYA STGLi!- ES:' STIi:i!lBT LP'A ' ...

. ,,1:,.- '-"'h

.. ",,'r.'\.~t;' CERTIFICA
QUE:DICHA 'SOCIBDAD/ENTIDAD HA SIDO RBFORMADAPOR LOS SIGUIBNTBS DOCUMBNTOS:"
V ", DOCUMBNTO NUMERO FBCHA ENTIDAD CIUDAD, INSCRIPC.
BSCRIT. PUBLICA ._" "",,'~
3083~-2000i:L2/2'l NóTARIA 01 BUCARAMANG/l. ,2000/12/29
BSCRIT. ~LICA:\c/).;..,.<"~.,..;;...-;,..-- , ."." '-~ ( .~~t...~ ~
-2329 '>•••.2001./12/28 NOTARIA 10 . '"suCARAMJu.iGA 2003/03/13
,BSCRIT. PUBLICA l', • " t ¡ . , ' ,~

461 2003/03/10.r.NOTARIA 10' BUCARAlIfANGA ',20Ó3/03/29
BSCRIT PUBLICA""<;t.','¿'-t ~'. , ,••" -¥. ,"

UJ.'4v ;.;~••-t'.; 2003/08/ÓS NOTARIA 10 'BUéARAMAÍVGA;-..;>. -20(13/0'8/22"
BSCiUT. PUBLICA '__, '. ...,," '
~827 2005/08,/10 NOTARIAdO BUCllRAMANGA 2005/08/24
BSCRIT. PUBLICA'. ',".1 'i. ~~,'j,'t'. :o , ..¡ ,_ •

199 200~/.02102'N(jTARIA 10 BUCllRAMANGA 2006/02/09
BSCRIT. PUBLICA, ,. "J" "'.0 ,

3852 200'6/12/28 NOTARIA';1011UCllRAMANGA 2007/01/03.;:
BSCRIT. PDBL+~." "..~;¥~}:~~~~7,;' * .t. ••• ••. 0<->" '~~~_.

1403,_, ","\"2007/05/~i NOTARIA J.O BUCARAMANGA' 2007/05/1. 7 .. '
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PAGINA 3
TV CABLE SAN GIL LIMITADA,
DE OPERACIONES DE CIUIDITO Y EL GIRO O ACEPTACION DE CHEQUES, LETRAS DE CAM
BIO y PAGllRBS, CONTRATOS DE MUTUO O DE ANTICRESIS Y ENGBNERAL, CUALQUIER
CLASE DE OPERACIONES DE CIUIDITO CON BANCOS, CORPORACIONES_ DE AHORRO Y VIVTBN
DA U OTRAS BNTIDADHS FINANCIERAS, OFICIALES O PARTICULARES, NACIONALES O EX
TRANJBRAS; D-.EN GBNRAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS JURIDICOS AJUSTADOS A LA
LEY, .YA SEAN DB CARACTBR ADMINISTRATIVO, CIVIL, COMERCIAL O LABORAL, NECESA
RIOS O CONVENIBNTBS PARA EL DHSARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y LA DEFENSA DB LOS
INTERESBS PATRIMONIALBS DB LA SOCIEDAD; B- CONTRATAR CON PERSONAS JURIDICAS
O NATURALES LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL DHSARROLLO DEL OBJETO SOCIAL;
17- REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTIA NO EXCEDA DE
CIENTO CINCUENTA (~50 •.•• ) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES; G- CONSTI
TUIR APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICI.llLBS. H- INTERVENIR EN REPRESENTA
CION DB LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA; I-
JNVOCAR A LA JUNTA DB SOCIOS A CESIONES ORD1NARIAS O EXTRAORDINARIAS; J-

~RESENTAR EN LAS REUNIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA DE SOCIOS UN INFORME DE se
BRE EL DESARROLLO DBLAS ACTIVIDADBS SOCIALES YUN BALANCE DEL EJERCICIO COl"
TABLE INMEDIATAMENTE ANTERIOR, ACOMPANDODE UN INVENTARIO GBNRAL Y DE UN ES
TADO DB PERDIDAS Y GANANCIAS; K- SOLICITAR A LA JUNTA DE SOCIOS, LAS AUTORI
ZACIONES CONTEMPLADAS EN LOSPRESBNTBS ESTATUTOS O LBGllLMBNTB EXIGIDAS; L-
LAS DEMAS QUE LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS O QUE SE ENCUENTREN .PRBVISTAS LB
GAL O HSTATUTARIAMBNTB .•

CERTIFICA
MATRICULA HSTABLBCIMIBNTO: n249 DEL 1999/0~/13
NOMBRE: TV CABLE SAN GIL
ULTIMO ANO RENOVADO: 2013
FECHA DE RBNOVACION: 2013/03/22
DIRBCCION COMERCIAL: CL. ~O NO. 09-09 SEGUNDOPISO
DOMICILIO: SAN GIL - SANTANDER
TBLEFONO: 7242274

"1) APARBCEINSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOSQUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 20~3/09/04 15:24:~7 - RBFBRBNCIA OPERACION 5667468

LOS ACTOS DERBGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DIAS HABILES
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO
SEAN OBJETO DE LOSRBCURSOS DE REPOSICION ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O
DE APBLACION.ANTE LA SUPERINTENDENCIA DB INDUSTRIA Y ,COMERCIO.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOSFAVORABLES DE USO DB SUELO,
NORMAS SANITARIAS YDE SEGURIDAD.
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